
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

MOCOA – PUTUMAYO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Mocoa, 08 de julio de 2022. Doy cuenta a la 

señora Juez que, dentro del presente asunto el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID 

GARZÓN SANTANDER. Secretario. 

 

 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0288 

 

Mocoa, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL No. 860013105001 2022-00051 

Demandante: MÓNICA LUCIA BETANCOURTH PATIÑO 

Demandado: ASOCIACIÓN REGIONAL PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL “ASOREDESOCIAL” 

 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 92 del C. G. de P.1, aplicable en materia 

laboral por remisión expresa del artículo 145 del C.P. del T. y de la S.S. en aplicación 

analógica, y considerando que hasta la fecha no se ha notificado a la parte 

demandada o sus representantes de la existencia del presente asunto, se autoriza el 

RETIRO de la demanda y sus anexos, y se ordena el ARCHIVO de las diligencias, 

previas las anotaciones de rigor y de ser necesario el respectivo desglose de la 

demanda. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 24 del 11 de julio de 2022*** 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Código General del Proceso, Artículo 92. Retiro de la demanda. 

El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 

Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo de las partes. 
 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, 
y no impedirá el retiro de la demanda.  
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